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La Reina Nuestra Señora (q. n. G.)y su augusta 

Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 

su importante salud.
?. ’’ £ ----------------------- — '

Número 17 5.
' ’........................................ r >. ■ .

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del Rei
no, en 18 del actual me comunica Li Real órden siguiente:

F.l Sr. Ministro de Gracia y Justicia en 14 del actual di 
ce de Real orden al de la Gobernación del Reino lo que sigue: 
“«Con esta fecha digo al •'egente de la Audiencia de Albacete 
lo siguiente:=La Reina Ntra. Sra. usando de su Real clemen
cia y con vista de lo ¡informado y propuesto por las autorida
des ile esa provincia se lia dignado indultar á todos los que 
apar«rí ren complicados en las rausas de conspiración carlista 
descubierta en la ciudad de Orihwla de la pena á que se hubie
ren hecho acreedores y de la ya impuesta por los liibunales á 

aquellos coyas cansas Se hallaren fenecidas; entendiéndose res
pecto de unos y otros con calidad de no reincidir en cuyo ca
to se r pulará por no concedida la presente Real grana.

De la misma Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
demas efectos, debiendo recordarle lo prevenido en el Real de
creto de iG de abiil de 1836 sobre que corresponde á los tri
bunales sentenciadores hacer la aplicación de los indultos. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de julio de 1848.= 
El Subsecretario, Vicente Vázquez Queipo.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de la pro

vincia para la debida publicidad. Burgos 28 de julio de 1848. 
= Francisco del Busto.

Número 176.

El Sr, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del Reino 

en 1 o de este mes me comunica la Real orden si guíente:
El Sr. Ministro de la Guerra traslada al de la Goberna

ción del Reino en 3 del actual la siguiente Real órden que con 
la misma fecha dirige al Capitán general de Granada.=He da
do cuenta á la Reina (Q. I). G.) de una comunicación del an
tecesor de V. E. relativa á si los quintos desertores de las Ca
jas á quienes se declare por los Consejos provinciales libres del 
servirlo á consecuencia de haber sido aprehendido el prófugo á 
quien suplían, han de restituirse á sus casas ó sufrir alguna 

pena por haber desertado antes de la indicada declaración. En
terada S. M., y conforme con lo espueslo por el Tribunal su
premo de Guerra y Marina á quien tuvo á bien oir, en acor
dada de 3o de mayo último, se ha servido declarar que á los 
quintas que se hallen en el caso de que se trata, se les impon
ga la pena de seis meses de prisión, á fin de que no quede im
pune este delito en perjuicio de la mejor disciplina del Ejército 
en el concepto de que esta pena han de sufrirla en la cárcel 
del pueblo de su naturaleza ó domicilio, mantenidos á sus es- 
perisas. Y como pueda suceder que al declararse libres por la 
aprehensión de los respectivos prófugos á los suplentes deser
tores de que se trata, hubieran sido estos capturados y se ha
llasen en cuerpos de la Península, quiere S. M. que en tal 
caso extingan en los mismos los seis meses de pena impuestos.
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Lo que traslado á V. S. de Real orden comunicada por el es- 

presado Sr. Ministro de la Gobernación para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid io de julio de i84'8.=El Subsecretario, Vicente Vázquez 
Qucipo.

Lo que he dispuesto se instrte en el Boletín oficial para 
la publicidad debida. Burgos 28 de julio de 18Francisco 
del Busto.

COMANDANCLX GENERAL Y GOBIERNO MILITAR
DE LA PLAZA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitón general de este Ejército con fecha de 
ayer me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra en 20 del actual me dice lo siguiente—Excmo. Sr.:= 
El Sr. Ministro de la Guerra desde San Ildefonso con fecha de 

ayer dijo al Director general de infantería lo que sigue—Con- 
forinándose la Reina (Q. D. G.) con lo espueslo por V. E. en 

1,° del actual se ha servido resolver que no se de curso á las 
instancias que promuevan, los Gefes y Oficiales-y demas indivi- - 
dúos procedentes del Convenio de Vergara que hallándose dis
frutando sus ventajas fundándose en el Real decreto de 1 7 de 
abril-último, reclamen empleos ó grados superiores á los que ya 
les han sido revalidados con anterioridad. De Real orden co
municada por dicho Sr. Ministro, lo -traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. = Lo que traslado á 
V. E. para su conocimiento, dándola la debida .publicidad en el 
Boletín oficial de lo provincia.»

Lo que en debido cumplimiento se insertará para conoci
miento délas comprendidos. Burgos 26 de julio de t81^8.—El 
General Comandante general-, José Maria Lavina.

El Excmo. Sr. Capitán general con fecha 26 del actual me di

ce lo siguiente:
«Excmo. Sr.:=El Excmo. Sr. Director general de infan

tería en 20 del actual me dice loque sigue: = Excmo. >r.: = Por 
la adjunta circular que con esta fecha dirijo á los cuerpos del 
arma de mi cargo se enterará V. E. de lo dispuesto por S. M. 
por punto general para las gracias concedidas por la Junta de 
Terne!, y como sea posible que cn el Distrito del digno cargo 
de V. E„ se encuenlre-alguno á quien comprenda lo dispuesto 

por S. M., le ruego lo haga público del modo que crea conve
niente y curse las instancias que sobre él particular promuevan 
los que se encuentran en este caso. Y con inélusion de copia de 
la citcular que se cita traslado á V. E. para que la dé la debi
da publicidad en la provincia de su mando y surta los efectos 

zonsiguientes.»
Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia pa

ra conocimiento de los (pie se hallen comprendidos. Burgos uq 
de julio de 1 8 48.= EZ General Comandante general., José Ma

ría Laviña.

CIRCUL/1R QUE SE CITA.

Dirección general de Infantería. = a° Sección.Negó- 

ciado.=Circular.=El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 
Real orden de 9 de junio último mé dice lo siguiente—Excmo. 
Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. E. fecha 6 de octubre del año último en que con 
motivo de la revalidación de la gracia conferida por la Junta 
de gobierno de la provincia de Teruel al Subteniente del ba
tallón provincial del mismo nombre don Pablo del Rio, en re
compensa del mérito que contrajo en el alzamiento Nacional 
ocurrido en 1843, consulta si deberá dar curso á alguna de las 
instancias de individuos del mismo cuerpo que tengan igual 
objeto; y S. M. despues de enterada, conforme cou lo? manifes
tado por V. E. y la Sección de Guerra del Consejo Real á 
quien tuvo á bien oir, se ha dignado resolver que los indivi
duos que de! espresado cuerpo en aquella ocasión tomaron par
te en el alzamiento Nacional, tienen derecho á recluitar las 
gracias que debieron obtener y que no disfrutan por la inter
pretación dada á la Real orden con que se devolvieron las 
propuestas, para que se rehiciesen ron sujeción á lo previnido: 
en cuyo concepto es su Real voluntad tengan el curso corres
pondiente las espresadas instancias, á fin de que en su vista 
recaiga la conveniente resolución. Lo que traslado á V. S. pa
ra que si en ese cuerpo se halla alguno de los oficiales á quienes 
corresponda lo anteriormente preceptuado, puedan desde luego, 
acudir á S. M. en los términos precitados. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 20 de julio de i'848.=Fernando Fer
nandez de Córdoba.= Es copia.= EI Coronel Gefe de E. M.= 
Joaquín Moral :s de Rada. Burgos fecha ut supra. = Es copia. 
=E1 General Comandante geúeral, Laviña.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de Fincas del Estado, con fecha t 7 del 

corriente me dice lo siguiente:
«Por Real orden que ha comunicado el Ministerio de Ha

cienda á esta Dirección con fecha 5 del actual, se ha servido 

S. M. la Reina mandar, con presencia de un espediente pro
movido por el Conde de Vigo quejándose dé las escesi vas costas 
que se le exigen por los derechos de subasta de diferentes foros 
de menor cuantía procedentes dej Monasterio de Monfero, re
matados á su favor, que por regla general en los espedientes 
de venta de fincas y foros de menor cuantía cuyos remates se 

verifican simultáneamente en la-capital dé la provincia y en la 
cabeza del partido en que radican, no se devenguen mas que 

los derechos de una sola subasta, repartiéndose por mitad en
tre ambos juzgados, sin exigirse ningunos por los remates cuyo 
capital no llegue á mil rs. como se halla prevenido. Lo que co
munico á V. S. para su inleligenria y que se sirva disponer sil 

cumplimiento.»
Lo que he dispuesto se inserte en e.1 Boletín oficial para 

gobierno r conocimiento de quienes corresponda. Burgos y julio 

21 de 1848.=Santiago de la /huela.

El Ayuntamiento de la villa de Santa Olalla de Burrba 
en espediente iustiuido á consecuencia de los daños causados 
prfr el pedrisco'y aguacero ocurridos en los dias 26, 27 y 
de mayo-último just ifica que aquellos han alcalzado á todos los 
vecinos contribuyentes de la misma, y que la pérdida es la de 
una tercera parle de su cosecha. Como que el importe de la 
baja que se acuerde en favor de dicha villa ha de cubrirse con 
su respectivo fondo supletorio y el de los demas pueblos de la 
provincia lo hago saber á los mismos para su conocimiento y 
el de que si algo tienen que Csponer en contra de la reclama- 
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don de Sanl^ Olalla lo manifiesten por escrito á esta Intenden
cia dentro del plazo de ocho días contados desde el en que ten
ga lugar la inserción de esta circular en el Bolelin oficial, Bui. 
gos 28 de julio de 1848.=Santiago de la Azuela.

Continuación de la lista de juicas nacionales que existen para 
ponerse en venta an cada uno de los pueblos de la proointia.

Partido de Ccutrojeriz,

Caslrojeriz, un censo, de la cofradía de la Cruz, su renta 
|3 rs. Otro de la misma, su renta 20 rs. Otro de la misma, su 
rento i3 rs. Otro de la misma, su renta 18 rs. Otro de la 
misma, su renta G rs. Otro de la de la Cruz, su renta 6 rs. 
Otro de la misma, su renta 12 rs, 21 mrs. Otro de la misma, 
su renta 15 rs. Otro de la misma, sn renta g rs. Otro de la
de Animas su renta 18 rs. 16 mrs. Otro de la del Santísimo,
su renta 12 rs. Otro de la misma, su renta 2 fanegas de trigo. 
Otro de la de S. Juan, su. renta 9 rs. Otro de la misma, su
renta 4 rs. 8 mrs. Otro de la misma, su renta tg rs. 8 mrs.
Otro de la misma, su renta i5 rs. Otro de la misma, su renta 
15 reales.

Sta. Maria del Manzano, otro de la de Animas, su ren
ta 9 rs. % 1

Ineslrosa, otro de la de la Cruz, su renta 4 rs- 3° mrs. 
Los Ralbases, un censo de la de Nlra.Sra., su renta 1 1 

rs. Otro de la de Animas, su renta 1 2 rs. Otro de la mis
ma, su renta g rs. Otro de la misma, su renta 4 rs- *7 mrs. 
Otro de la misma, su renta 12 rs. Otro de la misma, su ren
ta 4 rs. 17 mrs. Otro de la misma, su renta g rs. Otro de la 
misma, su renta 4 rs. t 7 mrs. Otro de la misma, su renta 12 
rs. Otro de la misma, su renta 3 rs. Otro de la de S. Esteban, 
su renta g rs. Otro de la misma, su renta 10 rs. Otro de la 
del Santísimo , su renta g rs. Otro de la misma, su renta 10 
rs. 17 mrs. Otro de la misma, su renta 8 rs. Otro de la mis
ma, su renta t 5. rs. Otro de la misma,su renta 10 rs. 1 7 mrs. 
Otro de la de las Viudas, su renta 12 rs. Otro de la misma, su 
renta 6 rs.

Padilla de Abajo, otro de la de la Antigua, su renta 1 2 rs.
Padilla de Arriba, otro de la misma, su renta g rs. Otro 

de la misma, su renta 7 rs. Otro de la misma, su renta g rs. 
Otro de la misma, su renta 4 rs. 17 mrs. Otro de la de Padi
lla á Padilla, su renta 12 rs.

Villas! los, otro de la de la Cruz, su renta 20 rs. Otro de 
la misma, su renta 33 rs. Otro de la misma, su renta 12 rs. 
Olro de la de Animas, su renta 9 rs. Otro de la misma, su ren
ta 16 rs. <7 mrs. Otro, de la misma, su renta 18 rs. Otro de 
la misma, su renta 33 rs. Olro de la misma, su renta 19 rs. 
r,lro 'le la de Animas y Sacramental, su renta 18 rs. Otro de 
la misma, su renta 24 rs. Otro de la misma, su renta 27 rs. 
Olro de la misma, su renta 19 rs. Otro de la misma, su renta 
*’ rs. Olro de la misma, su renta 18 rs. Otro de la misma, su 
,enla 33 rs. Otro de la mi<ma, su renta |5 rs. Otro de la 
misma, su renta i5 rs. Otro de la misma, su renta 3o rs. Otro 
'I-L misma, su renta 18 rs. Otro de la misma, su renta 1» 
r$. Giro de la misma, su renta 3o rs. Otro de la misma, su 
r^Ula 1 2 rs. Olro de la misma, su renta 6 rs.

Castellanos, olro de la de Animas, su renta 18 rs, Olro 
L*a misma, su renta 2 { rs. Otro de la misma, su renta 24 rs,

OntanaS, otro de la misma, su renta 16 rs. 17 mrs. Olro 
L misma, su renta 1 2 rs. Otro de la misma, su renta 16 rs, 

*7 mrs.
illorejo, olro de la de S, Esteban, so renta 15 rs. Olro 

I a misma, su renta i5 rs. Olro de la de S, Esteban, su ren-
'5 rs. Olro de la misma, su renta 9 rs. Otro de la misma, 
rcOla 13 rs. 6 mrs, Otro de la misma, su renta 18 rs. 

ro de la de Nlra. Sra„ su renta 20 rs. Otro de la de la 
Uz> su renta g rs. 3o mrs,

Iglesias, otro de la misma, su renta i5, rs. 

Partido de Lermá.

Barrio Suso, un censo de la cofradía de la Cruz, su renta 
G rs, 20 mrs. Otro de la misma, su renta 6 rs. 20 mrs. Otro 
de la misma, su renta 6 rs. 3q mrs. Olro de la misma, su ren. 
la 8 rs, 22 mrs,

Briongos, olro de la misma, su rema 9 rs. 3o mrs. Otro 
de la misma, su rema t o rs, 6 mrs. Olro de la misma, su 
renía 4 rs. 14 mrs. Olro de la misma, su renta 6 rs. 20 mrs. 
Otro de la misma, su renta 9 rs. Otro de la misma, su ren
ta 2 rs. 6 mrs,

(.obreros, olro de la del Rosario, su rema i3 rs, 6 mrs. 
Otro de la de S. Miguel, su renta 33 rs.

Castrillo Solarana, olro de la de Sta. Catalina, su renta 
tG rs. Otro de la de Animas, su renta 28 rs, 28 mrs. Otro 
de la misma, su renta 33 rs. Otro de la misma, su renta 10 
rs. Otro de la de la Esclavitud, su renta 6G rs,

(.astroceniza, otro de la de Animas, su renta 6 rs, 20 
mrs. Olro de la misma, su reñía 16 rs, 17 mrs. Otro de la 
misma, su renta 33 rs. Otro de la de la Cruz, su renta r3 rs 
6 mrs. Otro de la misma, su renta 6 rs, 20 mrs. Otro de 
la misma, su renta 6 rs. 20 mrs. Otro de la misma, su ren
ta 9 rs. 3o mrs. Otro de la misma, su renta 6 rs. 20 mrs.

Cilleruelo de Abajo, olro de la misma, su renta 9 rs. Otro 
de la misma, su renta 3o rs. Otro de la misma, su renta 16 
rs. 17 mrs. Otro de la misma, su renta g rs, Otro de la de 
Animas, su renta 8 rs, 8 mrs. Otro de la misma, su renta 
3o rs. 2 mrs. Otro de la misma, su renta 9 rs, 3o mrs. 
Otro de la misma, su renta i3 rs. 6 mrs. Olro de la misma, 
su renta 21 rs. Otro de la misma, su renta 16 rs. 17 mrs.

Ciruelo de Cerbera, otro de la de la Cruz, su renta q rs. 
3o mrs.

Conlreras, otro de la misma) su renta 9 rs, 3o mrs. 
Olro de la del Rosario, su renta 27 rs,

Cobarrubias, olro de la de Mamblas, su renta 6 rs. 20 mrs. 
Olro de la de la Redonda, su renta 16 rs. 17 mrs. Otro de la 
misma, su renta 16 rs. 17 mrs. Otro de la misma, su renta 8 
rs. 8 mrs. Otro de la misma, su renta 4 rs. Otro de la de los 
2 5 de la Parroquia, su renta 8 rs. 8 mrs. Otro de la misma 
su renta 9 rs.

Cuevas de S. Clemente, otro de la de la Cruz, su renta 
9 rs. 3o mrs. Otro de la misma, su renta 9 rs, 3o mrs.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Excmo, Sr. Intendente general militar con fecha 22 del ac
tual me diie lo siguiente:

«No hábie'ndose declarado remate en la subasta celebra
da el 3o del corriente en los estrados de la Intendencia militar 
de Aragón, para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeuntes en aquella Capitanía 
genera!, en uso de la autorización que á esta Intendencia gene
ral concede la Real orden de 36 de diciembre de 1846, he ve
nido en convocar una segunda y simultánea licitación que ten
drá efecto en la matíana del 9 de agosto próximo á las doce en 
punto de ella, en los estrados de esta Intendencia general, yen 
la de aquel Distrito. En su consecuencia, dispondrá V. S. que 
se publique en ese de cu cargo, la citada licitación, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 26 de diciembre de 1846, 
y con sugecion al pliego general de condiciones, y- ordenes vi
gentes.»

Lo que trascribo d V. para que tenga d bien disponer 
se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, para que tenga 
la publicidad debida, según asi me lo ordena el Excmo.Sr /„ 
tendente general militar, Dios guarde d V, S, muchos años, 
gos 34 de julio de iS^S.-zadatonio Bemabeú,



BENEFICENCIA PÚBLICA DE MADRID.

La falla de recursos que esperimenta la Beneficencia pú
blica de esta Corte hace sensiblemente necesario que las amas 
de lactancia que crian á las niños de la Inclusa en los pueblos 
de las diversas provinci is sufran algnn retraso en sus pagas, 
aunque hasta ahora no ha alcanzado á todas, y á las que ha lle
gado no pasa del trimestre primero del año corriente, pues el 
segundo se ha comenzado á pagar en i.° del actual y no puede 
letH'.r^e por atrasado para ningunas amas. A la falta de fondos 
se sigue el que los cobradores que estas tienen nombrados se 
detengan muchos dias en esta capital por no haber medios para 
satisfacerlos, roo perjuicio suyo, y quizas de las mismas nodri
zas; y procurando evitar que cuando se presenten los dichos 
(obradores ó las mismas amas no sufran detención, he determi
nado que en los Boletines oficiales se les avise por partidos 
cuando este á su disposición la cantidad correspondiente á cada 
partido, para que los cobradores ó las amas que correspondan 
a él ó á ellos puedan acudir á cobrar el dia que gusten; en in
teligencia de que si acudiesen antes no deben estrañar su deten
ción en Madrid por la carencia de medios que esperimenta la 
Beneficencia; asi romo en el raso de haber sido llamado cual
quier partido no se crea escusa alguna sobre falla de pago por 
parte del establecimiento en cuanto á los vales y lactancias cor
respondientes al partido. Y habiendo algunas amas en la pro
vincia del digno mando de V. S., le ruego se" sirva hacer que 
por el Boletín oficial de ella se las avise asi para su gobierno y 
el de los cobradores tan luego romo reciba el presente, advirtien- 
dtyque esta medida rige ya en el trimestre que se está pagando 
desde el i.° del actual, por interesarse en ello el bien de los. 
niños esposilos que no tienen mas protección qué la de la au
toridad pública. A su tiempo y sucesivamente tendré el honor 
de. remitir á V. S. los avisos de pagas para el mismo efecto de 
que se inserten en el Boletín oficial, si V. S. se sirve de man
darlo asi. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid jr de ju
lio de i^48.=:Juan Blazquen Prieto.

DON. NICOLAS BARQUIN ARANA, Presbítero Canóni
go de esta Santa Iglesia ('atedia! de Osma, y al presente 
tínico Juez Subdelegado de Cruzada en este Obispado por 
ausencia de mi compañero, é 'hspeclór administrativo del ra
mo &c.

Hago saber a los Ayunlamientds de este Obispado, Colec
tores, Receptores, verederos de ' utas y demas á quien interese 
é interesar pueda; que el artículo 6.° de la nueva instrucción 
de quince del presente mes y año para la esacta observancia de 
las reglas administrativas de la percepción, de la limosna de la 
Santa Cruzada dice In siguiente;

«Tan luego como se reciba la presente instrucción , que 
«habrá de regir desde el dia i,° di I próximo mes de agosto, los 
«Subdelegados haran porque se publique en el Boletín oficial 
«de la provincia la indispensable necesidad del V.° B.° en los 
«recibos que dieren los administradores, atniii'¡añilo que no se- 
» rán validos sin esta autorización, y que a esta medida se la dá 
«publicidad para que se realice y para que en ningún caso pue- 
«da aligarse ignorancia.»

Advierto que por ahora la inlervemion estará á mi cui
dado en mi casa habitación inmediata á la del actual tesorero 
aeminislrádor de Cruzada. El Burgo de Osma z3 de julio de 
1.1'48,—Nicolás Barquín Arana.

SuW ¿legación de Cruiada del driubíspudo de Burgo*.

El Sr. Comisario general ha dispuesto que desde ide 
agosto próximo en adelante; todos los reí ibos provinciales, y 
cartas de pago que den los administradores tesoreros por las 
cantidades que recauden, bien á los colei lores, y receptóles ve
laderos, bien á pai (¡colares que lucren deudores á Cruzada, ha

yan de ser intervenidos, y llebar el V.° B.°. de ésta Subdele- 
gacion, sin cuyo requisito no serán validos, ni producirán efecto 
alguno. Lo que se comunica á los pueblos y á los particulares 
interesados, tanto para su cumplimiento, como pira que no pue
dan alegar ignorancia. Burgos aa de julio de 1848. —Dr. D- 
Felipe BenIrosa.

Sé halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Salinillas de Burcho, cuya dotación anual 
consiste en 5oo rs. vn. pagados de los fondos del Común. Es
ta corporación de orden del Sr. (refe superior politico de esta 
provincia ha acordado anunciar su vacante por medio del Bo
letín oficial , para que los aspirantes á ella adornados de las 
cualidades necesarias á su exacto desempeño , dirijan sus solici
tudes al presidente del Ayuntamiento, pisado el cual se proce
derá á su provisión. Salinas de Bureba 18 de 1848.^El Pre
sidente, Ambrosio Escudero. •

Se halla vacante la plaza «le Maesteo 
de primeras letras del pueblo de O) uelos de la Sierra, en 
el partido de Salas de los Infantes; su dotación anual es de 
a4 fanegas de pan mediado y 100 rs. pagados por el Ayun
tamiento, y otros beneficios que también se le concederán; 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte y do
cumentadas al ayuntamiento del mismo en el término de un 
mes,á contar desde la publicación de este anuncio en el Bo
leti» oficial.

Se halla vacante la escuela «le instruc
ción primaria de Orbaneja Rio pico, cuya dotación consiste en 
1 1 fanegas de trigo y 2 de cebada y las retribuciones de los 
niños que acudan á ella.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta secretaria 
francas y documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial. P. 
A. D. L. C. P.==A ntonio Martínez Acosta, Srio.

Bi «lia 4 «le «Pullo próxiaio pasado «le- 
sanarcció de'las ('abañas de Virtus en el partido de Sedaño un 

1 “ • . 1novillo de 4 á 5 anos, entre castaño*, astas tortas y gordas de 
de 6 cuartas y media de levante sobre poco, herrado de las 
manos ron callos llanos : la persona que supiese su paradero 
se servirá dar aviso á Pablo Rabigo, vecino de S. Martin de 
las Ollas cu el partido de Villarcayo, quien dará el respetivo 
hallazgo.

A LOS AFICIONADOS A LA PINTURA.

A la calle de Cantarranas, núm. 15, posada de Cérr.lto, 
ha llegado un gran surtido de estampas, mapas Geográficos 
estampilas de goma y algunas otras de varias clases á precios 
equitativos.

También s.: halla de venta en la misma posada una her
mosa Jara andaluza. El dueño solo se dendrá en esta Capita* 
ocho dias. f

Bn la Plaza «le la Oitaistituchm míiu* 
38, se hallan muestras de todas cíase.» y gustos de papel pin
tado para habitaciones, de la nueva fabrica de S. Sebastian, 
á precios muy arreglados.

Bi «lia 85 «leí pasad-’ »¥«ilio. se «lesapa- 
recio de la calle de Santander de esta Ciudad una Burra car
dería, la persona que supiese de su paradero podrá dar aviso en 
el almacén de la lepa, ó en casa de Lucas Fernandez en la di
cha calle de Santander.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


